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  Proyecto del programa de trabajo básico del Consejo 
para 2007 y 2008 
 
 

  Nota del Secretario General 
 
 

  Corrección 
 

 1. Sección I, tema 7 e) 
 

 Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 
 

  e) Incorporación de una perspectiva de género en todas las políticas y 
programas del sistema de las Naciones Unidas 

 

 Documentación 

 Informe del Secretario General sobre la evaluación de los progresos conseguidos 
en la incorporación de la perspectiva de género en las políticas y programas 
del sistema de las Naciones Unidas con especial atención a la formación y el 
fomento de la capacidad (resolución 61/145 de la Asamblea General y 
resoluciones del Consejo 2006/9 y 2006/36) (véase también el tema 14 a)) 

 

 2. Sección I, tema 14 a) 
 

 Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 
 

  a) Adelanto de la mujer 
 

 Documentación 

Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre 
su 51° período de sesiones (resoluciones del Consejo 11 (II) y 1147 (XLI) y 
decisión 2006/235) 
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Informe del Secretario General sobre la evaluación de los progresos conseguidos 
en la incorporación de la perspectiva de género en las políticas y programas 
del sistema de las Naciones Unidas con especial atención a la formación y el 
fomento de la capacidad (resolución 61/145 de la Asamblea General y 
resoluciones del Consejo 2006/9 y 2006/36) (véase también el tema 7 e)) 

Resultados de los períodos de sesiones 37° y 38° del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: nota del Secretario General2 

Informe de la Junta Ejecutiva del Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer (resolución 1998 (LX) del 
Consejo) 

 


